
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diez de agosto dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2007-01172-00 
   
Revisadas las actuaciones surtidas en el expediente, se colige de la solicitud 
del togado que pretende ubicar el expediente a fin de levantar la medida 
cautelar que recae sobre el inmueble propiedad de la demandada, María Inés 
Zapata Almanza.  
 
Así mismo, como la secretaría de este Estrado judicial rindió informe, en el 
que corroboró que el proceso no está físicamente en el Juzgado, y la Oficina 
de Archivo Central manifestó que tampoco tiene el proceso, se pone de 
presente al profesional del derecho que cuenta con otras herramientas 
jurídicas previstas en ordenamiento procesal, para levantar las cautelas. 
 
En todo caso, para peticionarlo al despacho se hace necesario que aporte 
copia del certificado de tradición y libertad del bien actualizado y poder 
debidamente conferido.  
 
Lo anterior teniendo en cuenta que de las actuaciones registradas en el 
sistema de siglo XXI, se puede verificar que el 13 de mayo de 2010, se libró 
oficio levantando medidas de cautelaresi 
 

Notifíquese,  

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diez de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2022-00194-00 
   
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso, procede el Despacho a emitir la decisión que en 
derecho corresponde, previos los siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1.1. BANCO DE OCCIDENTE S.A., a través de apoderado judicial 
peticionó librar mandamiento de pago contra SAMIR VERANO 
GONZÁLEZ, con base en el pagaré allegado (página 3 y 4 del PDF  001 del 
expediente).  
 
1.2. El mandamiento de pago fue notificado en los términos del artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022, al extremo pasivo, quien dentro del término legal 
guardó silencio. (PDF 009).  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2. Como quiera que, dentro del término concedido al extremo pasivo, no 
canceló las obligaciones, ni formuló excepciones de mérito, a lo que se suma 
que el documento allegado como venero del recaudo presta mérito ejecutivo, 
en tanto que cumple los requisitos de los artículos 709 y 710 siguientes del 
Código de Comercio, así como los previstos en el canon 422 del Código 
General del Proceso, imperativo deviene proceder conforme el artículo 440 
del mismo Estatuto. 
 
En consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución, con las 
consecuencias que de ello se deriva. (PDF 005). 
 

III. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá 
D.C., 



 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 
del mandamiento de pago adiado 17 de marzo de 2022. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
extremo pasivo. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 
proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 
derecho la suma de $1.500.000.oo=. 
 
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 Ibidem. 
 
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO 
JUDICIAL -JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que 
continúe con el trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan 
los requisitos para su envío (Artículo 27 inciso 4 del C.G.P.). Ofíciese. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00256-00 
   
De cara a la manifestación realizada por la Oficina Judicial Reparto- Bogotá, 

el despacho debe mantener la posición adoptada mediante proveído de 14 

abril avante. El Juzgado Primero Civil del Circuito de Santa Marta, mediante 

despacho comisorio No. 002 del 21 de marzo de 2023, comisionó a los 

Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, para diligencias de secuestro (PDF 

01- Página 312), sin embargo, como en la ciudad existen Juzgados Civiles 

Municipales creados para atender diligencias de manera permanente, debe ser 

redireccionado a esas dependencias.  

 

Debe precisarse que conforme el artículo 43° literal b) del Acuerdo No. 

PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022 y ante la creación de cuatro (4) 

Juzgados Civiles Municipales denominados 087, 088, 089 y 090, para el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios en la ciudad de Bogotá 

D.C., son esos Estrados -de nivel municipal-, quienes fueron instituidos de 

manera permanente para esa única y exclusiva labor, conforme lo expresa 

el citado acto “para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá” el 

que, prima facie, debe operar, en línea de principio, sobre las reglas de 

atribución de competencia también dadas a esta sede judicial en materia de 

comisiones, en tanto que, stricto sensu, comprende una regla de reparto especial 

a los aludidos despachos, más teniendo en consideración la carga laboral que 

actualmente maneja el despacho, 880 procesos civiles en trámite, y más de 10 

acciones constitucionales, aproximadamente, que demandan prioridad sobre 

los demás asuntos. 

 

Es más, lo anterior lo refuerza el artículo 1 de la Ley 2030 del 27 de julio de 

20201, que adicionó el artículo 38 del C. G. del P., precisamente para apoyar 

temas como el que concita la atención, en cuanto a la comisión o 

                                                           
1 "PARÁGRAFO 1. Cuando los alcaldes o demás funcionarios de policía sean comisionados o subcomisionados 

para los fines establecidos en este artículo, deberán ejecutar la comisión directamente o podrán subcomisionar 

a una autoridad que tenga jurisdicción y competencia de la respectiva alcaldía, quienes ejercerán 



subcomisión, igualmente a los Alcaldes Locales e Inspectores de Policía, 

según el caso, basado en el principio de colaboración armónica entre las 

ramas del poder público y del derecho al acceso a la administración de justicia 

para de esa manera, dotar de agilidad los procesos judiciales. 

 

En complemento, téngase en cuenta que desde el Acuerdo PCSJA17-10832 

de 2017, fue redistribuida dicha carga a las entonces sedes judiciales que 

crearon para el desarrollo de comisiones. Ergo, hoy en cabeza de los referidos 

despachos, se insiste, “para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de 

Bogotá”, conforme reciente pronunciamiento Acuerdo CSJBTA23-3 del 25 de 

enero de 2023, cuya nivelación corresponde a los que remitan las Alcaldías 

Locales. Al efecto, estipuló “…Que una vez se encuentren en funcionamiento los 

Juzgados 87, 88, 89 y 90 Civiles Municipales de esta ciudad para el conocimiento 

exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá, este Consejo Seccional de la Judicatura 

nivelará las cargas, con la asignación del nuevo reparto que se efectuará en el primer semestre 

de 2023, una vez lo remitan las Alcaldías Locales…”. 

 

Conforme a lo anterior, la comisión se rediccionará a la Alcaldía Local de 

Chapinero, para los fines pertinentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: NO AVOCAR conocimiento de la comisión remitida por el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Santa Marta.- 

 

Segundo: REDIRECCIONAR para la práctica de la diligencia acá 

encomendada, a la Alcaldía Local de Chapinero. Ofíciese. 

 

Por secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias de rigor. 

 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

                                                           
transitoriamente como autoridad administrativa de policía. No se podrá comisionar a los cuerpos colegiados 

de policía. 

 

PARÁGRAFO 2. Cuando los alcaldes o demás autoridades sean comisionados para los fines establecidos en 

este artículo, deberán ejecutar la comisión exactamente en el mismo orden en que hayan sido recibidos para 

tal fin. 

 

PARÁGRAFO 3. La subcomisión de diligencias jurisdiccionales o administrativas de los alcaldes a los 

inspectores de policía solamente procederá cuando existan previamente o se creen las capacidades 

institucionales suficientes para el desarrollo de la nueva carga laboral que la subcomisión implica”. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diez de agosto dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00234-00 
   
Vista la actuación surtida, el Juzgado, resuelve: 
 
1. Aceptar el desistimiento de la solicitud de aprehensión y entrega presentada 
por el acreedor garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL. 
 
2. Decretar el levantamiento de la aprehensión y entrega del vehículo de 
placas GCT-302, ordenadas en auto adiado 24 de marzo de 2023. (PDF 005).  
Ofíciese a quien corresponda. 
 
3. Pese a que el presente asunto, no es corresponde a un proceso declarativo, 
sino una ejecución directa -aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria, 
contemplada en el numeral 2º artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 
en concordancia con el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se reconoce 
personería adjetiva a Dahjer Dahjer Ibarra, como apoderado judicial del 
señor Víctor Manuel Díaz Castillo, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 98 

Hoy 11 de agosto de 2023 

La Sria. 

       LICEDT CARDONA OTALVARO 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Ronald Isaac Castro  Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2a957f2faaf35e04517e5c8838a25ccfa1206e977e415616edd00bdc3f2e49b

Documento generado en 10/08/2023 05:03:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diez de agosto dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2022-00178-00 
 
De cara a la solicitud que precede, el Despacho, resuelve,  
 
1. Tener en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que no fue posible 
materializar la intimación del extremo enjuiciado en la dirección física - Rafael 
Nemesio Zubiria de Alba.  (PDF019). 
 
2. Librar comunicación a la EPS Famisanar S.A.S., para se sirva informar a 
esta sede judicial y solo sí el demandado está afiliado a esa entidad, todos los 
datos de contacto que haya suministrado para su localización, tales como 
dirección física, electrónica y número de teléfono.  
 
Notifíquese, 

                  

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diez de agosto dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2021-00914-00 
 
El apoderado judicial de la parte demandante presentó solicitud de 
desistimiento de las pretensiones de la demanda, pidió que se terminara el 
proceso y que no se condenara en costas porque así lo pactaron las partes, y 
en constancia, el escrito también es suscrito por la apoderada judicial de los 
enjuiciados.  
 
Establece  el artículo 314 del Código General del Proceso que, “el demandante 
podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin 
al proceso. (…) El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda… 
” 
 
Congruente con lo anterior, el despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presenta por las partes.  
 
SEGUNDO:  Dar por terminado el proceso.  
 
TERCERO: No condenar en costas por si haberlo pactado las partes.  
 
CUARTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 
si existe embargo de remanentes déjense a disposición de la autoridad 
solicitante. Ofíciese a quien corresponda. 
 
QUINTO: En firme este proveído y cumplido lo anterior, archívar el 
expediente digital, previas constancias de rigor. 
 
Notifíquese,                  

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diez de agosto dos mil veintitrés  

 
REF: Expediente No.110014003003-2019-00084-00 
 
Previo a aprobar el acuerdo transaccional celebrado por las partes, o 
continuar el trámite que corresponde, se hace necesario requerir por última 
vez a German Darío Rojas, para que lo suscriba.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los demás sujetos procesales ya lo 
adjuntaron firmado.   
 

 Erika Alexandra Cortés Forigua en (PDF 50 a 52)  

 Marcela Gómez Blanco y Marco Antonio Rojas (PDF 47).  
 
Así las cosas, deberá dar cumplimiento a lo señalado en autos del 5 y 30 de 
septiembre, 25 de noviembre de 2022 ((PDF36, 38 y 41), 13 de febrero de 
2023 y 19 de abril de 2023 (PDf 43 y 49), conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 312 del Código General del Proceso.  
 
Se advierte que de no rubricarlo se continuará con el trámite procesal 
únicamente en su contra, y se señalará fecha para continuar tramite previsto 
en los artículos 372 y 373 ibidem. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 98 

Hoy 11 de agosto de 2023 

La Sria. 

       LICEDT CARDONA OTALVARO 
 
 
 

 



Firmado Por:

Ronald Isaac Castro  Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13fe7ac63fee0dc40a979e6a7c71114e3c2475e69b5e1acb7fabff4f15f8c1ac

Documento generado en 10/08/2023 05:03:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DEH 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., diez de agosto de dos mil veintitrés 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00388-00 
 
1.  Atendiendo que los liquidadores designados mediante proveído de 10 de 

abril de 2023 (PDF 055), no aceptaron el cargo para el cual fueron 

designados, en armonía de lo previsto en el artículo 67 de la Ley 116 de 

2006 el Despacho los releva del mismo y en su lugar designa a la siguiente 

terna de auxiliares de la justicia que hacen parte de la Superintendencia de 

Sociedades –categoría C- para que, el primero que acepte el nombramiento, 

tome posesión y ejerza las funciones que el cargo le impone, de conformidad 

con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012: 

a. Claudia Zamira Abusaid Rocha, quien se puede ser contactada en la 

dirección samira_abusaid@hotmail.com 

 

b. Richard Steven Barón Rodríguez, quien puede ser contactado en la 

dirección baronrichard.insolvencia@gmail.com  

 

c. Paola Alexandra Angarita Pardo, quien puede ser contactada en la 

dirección alixanga7811@gmail.com  

 
Notifíquese, 

 
RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diez de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2020-00508-00 
   
Estando al despacho para lo pertinente, el Juzgado resuelve:  
 
1. Revisada la liquidación de costas elaborada por secretaría, se encuentra 
ajustada a derecho (Pdf 068), de conformidad con lo normado en el artículo 
366 del Código General del Proceso, el Despacho la aprueba.  
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446, numeral 3º ibidem, se 
modifica la liquidación del crédito allegada por la parte actora, la cual quedará 
aprobada en los siguientes términos y se adjunta al presente proveído 
(consecutivo76 liquidación).  
 
  

Asunto Valor 

Total Capital $ 55.702.400,00 

Total Cuotas Extraordinarias $ 2.000.000,00 

Total Multas $ 0,00 

Total Interés Mora $ 132.389.290,79 

Total a Pagar $ 188.091.690,79 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 188.091.690,79 

 
 
Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 98 

Hoy 11 de agosto de 2023 

La Sria. 

       LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diez de agosto de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2020-00173-00 
 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, resuelve: 
 
1. CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO y ante los Juzgados Civiles del 
Circuito de Bogotá (reparto), el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte demandada, contra la sentencia emitida el 31 de julio 
de 2023 (PDF 084). 
 
2. Por Secretaría, remítase el expediente al superior. (Código General del 
Proceso, artículo 324). 
 
Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diez de agosto de dos mil veintitrés 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-000178-00 
   
De conformidad con lo establecido en el artículo 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado DECRETA:  
  
1. El embargo y retención de los dineros que el ejecutado Rafael Nemesio 
Zubiria de Alba., identificado con cédula de número 8.725.651, tenga 
depositado en las entidades bancarias relacionadas a PDF 001, folio. 1 del 
cuaderno de medidas cautelares. 
  
La anterior medida se limita en la suma de $130.000.000,oo.  
  
Infórmesele a las entidades que deberá abstenerse de practicar las medidas 
cautelares aquí dispuestas en caso de ser cuentas inembargables, es decir, 
cuentas que se alimenten de recursos del Sistema General de Particiones del 
Presupuesto Nacional o manejen recursos con destinación específica a la 
Seguridad Social. De igual manera deben respetar los límites de 
inembargabilidad establecidos por la Superfinanciera, a través de la Carta 
Circular 58 del 6 de octubre de 2022. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las entidades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por la 
parte interesada, radíquese y acredítese su diligenciamiento.    
 
Notifíquese, 
                    (2) 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diez de agosto dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2022-01120-00 
 
Atendiendo la solicitud que precede, el despacho, pone de presente al 
memorialista que, el oficio 0190 se encuentra firmado por la Secretaria en 
formato PDF en el archivo 003 del cuaderno de medidas cautelares, así 
mismo se le recuerda que el proveído que decretó la medida, ordenó 
expresamente el diligenciamiento a cargo de la parte interesada.  
 
No obstante, si la petente aspira que se remitan directamente los oficios desde 
el correo institucional del Juzgado, se requiere que previamente informe a la 
Secretaría los correos electrónicos de las 10 entidades bancarias a las que se 
deben radicar. Una vez allegue la información remítanse por secretaría y 
déjense las constancias pertinentes. 
 
Notifíquese, 

 (2)                  

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diez de agosto dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2022-01120-00 
 
Para atender la solicitud que precede, el despacho, resuelve,  
 
1. Tener en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que no fue posible 
materializar la notificación a la dirección física del enjuiciado, Raúl Enrique 
Tinjacá Reyes.  (PDF011). 
 
2. Librar comunicación a la EPS Sanitas S.A.S., para se sirva informar al 
despacho y sí el demandado está afiliado a esa entidad, todos los datos de 
contacto que haya suministrado para su localización, tales como dirección 
física, electrónica y número de teléfono.  
 
Notifíquese, 

                  

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diez de agosto de dos mil veintitrés 

 
REF: Expediente 110014003003-2022-00916-00 
 
Atendiendo la anterior actuación, el Despacho, resuelve:  
 
1. No tener en cuenta las diligencias de notificación remitidas a Yesid Campos 
Arcia, teniendo en cuenta que las documentales que están en el PDF 012, son 
las mismas que obran a PDF 006. En consecuencia, debe estarse a lo resuelto 
en auto de data 13 de febrero de 2023, es decir, enviar las comunicaciones a 
la dirección “Calle 34 No. 17 – 28 interior 3 de esta ciudad” 
 
2. De cara al memorial que obra en PDF -015, el despacho de conformidad 
con el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, acepta la 
renuncia al poder que hace la representante judicial de la parte demandante. 
Se le pone de presente a la prenombrada que esta renuncia no pone término 
al mandato sino cinco (5) días después de notificarse este proveído.  
 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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